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RESPUESTA SOLICITUD 2026-1-002102-026868 ID 734852

Desde Omar Vivas Calderon <omar.vivas@mininterior.gov.co>
Fecha Mar 07/04/2026 15:03
Para resguardocoropoya@gmail.com <resguardocoropoya@gmail.com>

Bogotá D.C.

 

Señor
LUIS FELIPE ÁLVAREZ CUERO 
Gobernador
RESGUARDO INDIGENA COROPOYA
resguardocoropoya@gmail.com
Ciudad
 

 

Asunto: RESPUESTA: DESAFILIACION HABITANTE - RI COROPOYA.

Referencia: 2026-1-002102-026868 ID 734852

 

Respetado señor LUIS FELIPE ÁLVAREZ, reciba un cordial saludo de parte del equipo de trabajo de la
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, deseándole éxitos en sus actividades diarias:

 

El día 06 de abril del presente año fue radicada una petición según la referencia, mediante la cual
solicita: 

“(…) realizar la desafiliación del censo a la señora CARMEN MARIA LOPEZ KIRIATEKE, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1119583757 (…)” 

En atención a esta, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, en el marco de sus competencias,
informa:

Esta dirección no tiene la función de incluir o excluir personas de los censos suministrados por las
Autoridades de las comunidades y/o resguardos indígenas del país, tal como está establecido en el
documento interno: Procedimiento para cargue de la información censal en el SIIC.
 
Los traslados de personas de una Comunidad Indígena a otra, la inclusión y/o exclusión de personas
dentro de una comunidad o Censo, debe realizarse personalmente con el Gobernador o Autoridad de
cada Comunidad o Resguardo, formalizando su ingreso o salida mediante un acta de asamblea de
aceptación o por medio de los protocolos que la misma comunidad establezca. De igual forma en el
auto-censo que dichas comunidades entreguen al ministerio para ser cargados, debe verse reflejada la
novedad como baja y alta respectivamente según corresponda el caso a cada comunidad involucrada.
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A continuación, remitimos alguna recomendación y claridad a tener en cuenta para los registros censales
(auto censos).

 

Altas y bajas: las Altas ocurridas en el periodo respectivo deben ser incluidas en el formato del registro
censal (auto censo) de la comunidad, mientras que las Bajas NO deben ser incluidas en dicho formato.
Por ejemplo, si Pedro Pérez falleció en el año 2025, en el censo presentado para el año 2026 debe
reportarse como Baja y no debe seri incluido en el formato del censo de la comunidad del 2026. Si María
López nació en el año2025, en el censo presentado en el año 2026 debe reportarse como Alta y debe ser
incluida en el censo de la comunidad del año 2026.

Este correo es exclusivo para el envío de respuestas de carácter oficial, cualquier inquietud
que tenga respecto a la comunicación adjunta debe ser remitida a la cuenta de correo:
[servicioalciudadano@mininterior.gov.co]servicioalciudadano@mininterior.gov.co

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
omar.vivas@mininterior.gov.co

Cra 8 No 12B – 31 Bogotá, Colombia

https://www.mininterior.gov.co
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